
                                                                   

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 

 

 CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA ELECTRICA BOGOTA S.A. E.S.P., sucesor procesal 
de ELECNORTE S.A.S. ESP 
DEMANDADO: HEREDEROS DE RODOLFO ANTONIO CAMARGO IGUARÁN  
RADICACIÓN: 44001310300220210003600 

 

Riohacha, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden, se 

dispone: 

 

Vista la solicitud elevada por la parte demandante el 5 de agosto del año en curso2, para 

que se emplace al señor ALFER ALFONZO CAMARGO, así como la remisión por 

competencia realizada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN3; previo 

a acceder a ello, se requiere por segunda vez al Director Seccional de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, seccional Riohacha, y al Representante Legal de 

la Asociación de Cabildos Indígenas del Cesar y Guajira "DUSAKAWI A.R.S.I.”, para que 

en el término de cinco (5) días suministre la dirección física y/o electrónica y número celular 

del prenombrado demandado ALFER ALFONZO CAMARGO OJEDA identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.124.050.961, que se encuentren en su base de datos, so pena 

de ser sancionados con multa hasta de diez (10) SMLMV, por incumplir la orden sin justa 

causa, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 44 de Código General del 

Proceso.  

 

Por secretaría ofíciese y una vez contestado dicho requerimiento, retorne el proceso al 

despacho para resolver sobre la solicitud de emplazamiento en comento. Ello, comoquiera 

que, consultada la base de datos del ADRES, se otea que el referido demandado ALFER 

ALFONZO CAMARGO OJEDA, identificado con cédula de ciudadanía N°1.124.050.961, se 

encuentra afiliado a dicha administradora.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
JUEZ 

                                                           
1 Registrado en Tyba: 5/08/2024. 5.56:19 P.M. 
2 Registrada en esa fecha en el Tyba. 
3 Registrada en TYBA: 2/07/2024 2.08.25 P.M. 
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